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7.2.1. Plano de la urbanización con delimitación de las zonas 

de tránsito y de policia 

 

• plano con la delimitación estimada y con la red de drenaje 

• plano con la delimitación estimada y los usos del suelo 
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Hoja          de

PROMOTOR DEL PROYECTO:
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888 CAN PLANETA, S.L.

C/San Vicente, 16, 2º. 07840 Santa Eulalia del Rio PLANTA
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TU ERÍA P C CORR. SANECOR SN   mm

IMBORNAL CORRIDO 6,4 m

TU ERÍA ORMIGÓN 
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SEPARADOR HIDROCARBUROS SHDOC2-1-06

SEPARADOR HIDROCARBUROS SHDOC2-1-06

E

N

O

S

TU ERÍA ORMIGÓN 

SEPARADOR HIDROCARBUROS SHDOC2-1-06

100 m ZONA DE POLICIA

CAUCE

100 m ZONA DE POLICIA

5 m ZONA DE SERVIDUMBRE
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1 INSTALACIÓN DE ALUMBRADO. 

1.1 INTRODUCCIÓN 

El objeto del presente anejo es calcular y describir las obras y actuaciones, para la instalación de 
una nueva red de Alumbrado Público, más adecuadas para los viales y aceras de la UE 06-PO Portinatx, 
en el T.M. de Sant Joan de Labritja, en la isla de Ibiza. 

La urbanización tiene tres viales de diferentes longitudes. 
Se propone el montaje de luminarias tipo LED, con el propósito de aumentar la eficiencia energética 

del sistema de iluminación. 
 

 Este proyecto, una vez aprobado por el Ayuntamiento deberá ser presentado ante la Consellería de 
Industria para su registro, y una vez terminadas las instalaciones, previa presentación del correspondiente 
Certificado de Final de Obra, podrá solicitarse la autorización de su puesta en servicio  

1.2 NORMATIVA APLICADA. 

En la realización del presente proyecto se ha dado cumplimiento a la normativa vigente: 

- Reglamento Electrotécnico para baja tensión. Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto e 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-BT-01 a ITC-BT-51 y con las Condiciones Técnicas 
para Redes Subterráneas de Baja Tensión (Septiembre de 2.003) de la Compañía 
Suministradora. 

- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones Técnicas complementarias 
EA-01 a EA-07. 

- Reglamento CE nº 245/2009, de la Comisión de 18 de marzo por el que se aplica la Directiva 
2005/32/CE del Parlamento Europeo relativo a los requisitos de diseño ecológico, para lámparas, 
balastos y luminarias. 

- Reglamento Nº 1194/2012 de la por el que se aplica la Directiva de Ecodiseño- 2009/125/CE a las 
lámparas direccionales, lámparas LED y sus equipos. 

- Reglamento 874/2012 DE LA COMISIÓN de 12 de julio de 2012 por el que se complementa la 
Directiva 2010/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo al etiquetado energético 
de las lámparas eléctricas y las luminarias. 

- UNE-EN 60598-1. Luminarias. Requisitos generales y ensayos. 

- UNE-EN 60598-2-3. Luminarias. Requisitos particulares. Luminarias de alumbrado público. 

- UNE-EN 60598-2-5. Luminarias. Requisitos particulares. Proyectores. 

- UNE-EN 62471-2009. Seguridad fotobiológica de lámparas y aparatos que utilizan lámparas. 

- Directiva ROHS 2011/65/UE. Relativa a las restricciones a la utilización de determinadas sustancias 
peligrosas en aparatos eléctricos. 

- Directiva de Baja Tensión- 2006/95/CEE. Relativa a la aproximación de las Legislaciones de los 
estados miembros sobre el material eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites de 
tensión. 

- Directiva de Compatibilidad Electromagnética- 2004/108/CEE. Relativa a la aproximación de las 
Legislaciones de los estados miembros en materia de compatibilidad electromagnética y por la que 
se deroga la directiva 89/336/CE. 

- Directiva de Ecodiseño-2009/125/CE. Por la que se instaura un marco para el establecimiento de 
requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía. 

- Real Decreto 154/1995, por el que se modifica el Real Decreto 7/1988, de 8 de enero, sobre 
exigencias de seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de 
tensión. 

- Real Decreto 842/2002 por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus 
instrucciones Técnicas Complementarias ITC-BT-01 a ITC-BT-51. 

- Borrador CIE TC 4-48. “The effect of spectral power distribution on lighting for urban and pedestrian 
areas”. En fase de elaboración y redacción. 

- Normas particulares de Gesa para las líneas de enlace en suministros a baja tensión (NIE). 

- Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95 de 8 de Noviembre (B.O.E.  Nº 269 de 10-11-1995). 

1.3 CLASIFICACIÓN. 

De acuerdo con el vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, se trata de instalar una 
red enterrada y entubada de Alumbrado Público, con especial mención a la ITC-BT-09 y al 
R.D.1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

1.4 ANTECEDENTES. 

El objeto del presente proyecto es la dotación de servicios de las calles, de la correspondiente red de 
Alumbrado Público subterránea, enterrada y entubada. 
Se dispondrá de alumbrado público en todos los viales de circulación. 

1.5 INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 

 La instalación eléctrica cumplirá con las disposiciones prescritas en el vigente Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión, y en especial con las Instrucciones Complementarias y Normas de la 
Compañía Suministradora, indicadas anteriormente. 

1.5.1 Clase de corriente. 

 Las líneas se explotarán, en régimen permanente, con corriente alterna trifásica de 50 Hz de 
frecuencia. 

1.5.2 Tensión Nominal. 

 La energía eléctrica la suministrará la compañía Gesa Endesa y será una corriente alterna, 
normalizada, trifásica con neutro conectada a tierra, a una tensión nominal de servicio de 230 V entre fase 
y neutro y de 400 V entre fases. 

1.5.3 Acometida. 

  

Adreça de validació:
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La instalación del Alumbrado Público objeto de este proyecto se conectarán con la instalación existente que 
se sirve del armario de distribución del que conecta el alumbrado existente 

1.5.4 Potencia Eléctrica. 

Las previsiones de carga se han calculado teniendo en cuenta la potencia nominal de las lámparas  y se le 
ha aplicado un coeficiente del 1,8 para determinar la potencia de cálculo. A continuación se detallan las 
previsiones de carga de cada uno de los cuadros de sector de la urbanización: 

1- Sector 1 Alumbrado Público: 

Potencia instalada ..........................................................= 4160 W. 
Coeficiente simultaneidad……………………………….= 1 
Potencia simultanea……………………………………...= 4160 W. 
 

1.5.5 Cálculo secciones 

 

 
 
 

1.6 DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES. 

1.6.1 Armario de medida, mando y protección. 

Se colocará un nuevo armario MONOLIT de la marca Arelsa, o similar, de hasta 6 salidas. 

1.6.2 Canalización eléctrica 

Los cables eléctricos serán de cobre, de tipo tetrapolar, aislados a la tensión de servicio de 0,6/1KV, de 
sección mínima 6 mm2. La sección máxima del cable en ningún caso será superior a 25 mm2. 

Las secciones normalizadas que se prevé utilizar para la dotación de alumbrado serán de 6 mm2 y no 
llevarán fleje de acero para protección mecánica contra roedores. 

Los cables eléctricos se colocarán en su totalidad en modo subterráneo canalizados bajo tubo tipo AISCAN 
o similar, de 4 atm, de 75 mm de diámetro, preferiblemente flexible y corrugado por su mayor resistencia al 
aplastamiento y con las profundidades mínimas señaladas en los planos. Se dispondrán un mínimo de 3 
tubos bajo acera y 6 en los cruces. 

Las canalizaciones irán embebidas en una zanja de 60 cm de profundidad mínima, con un mínimo de 3 
tubos, siendo la distancia mínima entre la generatriz superior del tubo y el nivel de suelo de 0,4 metros. En 
los cruces bajo calzada, la profundidad mínima de la zanja será de 1 metro y la distancia entre la generatriz 
superior del tubo y la rasante de la calzada no será inferior a 0,80 metros. 

Los tubos se instalarán sobre un separador e irán embebidos en prima de hormigón y en los cruces de 
calzada se instalará un tubo de reserva para futuras ampliaciones. 

Se colocará una cinta señalizadora que advierta de la existencia de cables alumbrado, situada a una 
distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por encima del tubo. 

No se instalará más de un circuito por tubo. Se evitarán los cambios de dirección bruscos en la canalización. 

Las canalizaciones se extenderán hasta interceptar la red existente.  

En la base de cada punto de luz y en los cruces y finales, se colocarán arquetas de registro con tapa metálica 
para la manipulación de los cables eléctricos. 

Los materiales pertenecientes al alumbrado existente, de propiedad municipal, que deban retirarse, se 
depositarán en las dependencias de los almacenes municipales, para su sustitución o reciclaje según 
proceda. 

1.6.3 Puesta a tierra 

La puesta a tierra de los soportes de alumbrado se realizará por conexión a la red de tierras. Los conductores 
de la red de tierra serán de cobre desnudo de 35 mm² de sección situándose por fuera de la canalización 
de los cables eléctricos de alimentación en el fondo de la misma zanja, a una profundidad mínima de 50 cm 
y en contacto íntimo con la tierra en toda su longitud. 

Estos cables se unirán mediante bornas o clemas en las piquetas de toma tierra y a la base de las columnas 
y a la base del armario de sector, asegurándose que se efectúa un adecuado contacto. 

La resistencia total de esta puesta a tierra deberá ser inferior a 30 Ohms (Ω). 

El conductor de protección que unirá cada columna con la red de tierras será de cobre unipolar de 16 mm² 
de sección, con tensión de aislamiento 450/750 V, de color verde-amarillo. 

Las conexiones a la red de tierras se realizarán en el interior de las arquetas mediante el uso de elementos 
que garanticen un buen contacto permanente. Igualmente se realizará en el borne de conexión para la 
puesta a tierra en el interior de la columna. 

1.6.4 Líneas de Alimentación Farolas. 

La alimentación a los puntos de luz se realizará siempre mediante los tres conductores y el neutro hasta la 
caja de protección del punto de luz.  El cable será de Cu aislado (RV 0,6/1 KV). 

Estos conductores irán alojados en el interior de tubos de PVC corrugado de ø75 mm colocados sobre 
separadores, embebidos en un prisma de hormigón en el fondo de una zanja. Esta zanja tendrá paredes 
verticales, con el fondo de la misma limpio de piedras con aristas y de todo aquel material que pudiera 
afectar al tendido de la canalización. 

Únicamente se permitirá el empalme de estos conductores en el interior de la base de las farolas, mediante 
bornas o clemas adecuadas a su sección. 

Los cables cumplirán con la UNE 21123, la ITC-BT-21 y la ITC-BT-07, el grado de resistencia al impacto 
será ligero según UNE-EN 50.086-2-4.   Para alimentar a las luminarias se instalará en la base del brazo de 
la farola una caja Claved n° 1468 o similar, que dispone de una base cortacircuito con fusible calibrado. 

1.6.5 Líneas de Alimentación Luminarias. 

 Desde la caja de protección hasta la luminaria se efectuará la alimentación a ésta con un conductor 
de 3x2,5 mm2 de sección mínima, aislado a 0,6/1 KV. 
La protección de la derivación se realizará siempre con un fusible de 6A. 

Adreça de validació:
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1.6.6 Cálculos Eléctricos. 

Los cálculos eléctricos tienen por objeto el dimensionado de los conductores y de los elementos de 
protección. 
 Para el dimensionado de los conductores se ha considerado su densidad máxima de corriente 
admisible y que la caída de tensión no supere los límites autorizados, que en este caso son del 3%. 
Para el cálculo de la potencia se ha considerado el coeficiente del 1,80 para las luminarias. 
Para estos cálculos se han utilizado las fórmulas siguientes: 

*) Líneas trifásicas:  

             σcos3 ×××= IVP            

                       
SV

LP
U

××
×

=
56

                                                           

            
D

I
S =                              

*)  Líneas monofásicas: 
              σcos××= IVP     

              
SV

LP
U

××
××

=
56

2
                                                      

Siendo:  
 P = potencia en vatios 
 I = intensidad en amperios  
 L = longitud en metros 
 S = sección del conductor en mm2 
 V = tensión de la línea en voltios 
 U = caída de tensión en voltios 
 d = densidad de corriente admisible según R.E.B.T.  

Una vez obtenida la sección correspondiente para un determinado valor de la caída de tensión, únicamente 
falta por comprobar si dicha sección es térmicamente admisible, según el valor de la máxima corriente que 
circula y según los máximos valores permitidos por densidad de corriente para cada tipo de conductor 
empleado. 
Adoptando las secciones indicada en los esquemas adjuntos, se observa que la caída de tensión no 
sobrepasa la máxima admitida y térmicamente también son correctos. 

1.7 ALUMBRADO PÚBLICO Y MATERIAL LUMINOTÉCNICO. 

1.7.1 Horarios de uso de alumbrado 

Conforme a lo establecido en el art.9 de la Ley 3/2005, de 20 de abril, de protección del medio ambiente 
nocturno de las Illes Balears y al art.8 del Reglamento de eficiencia energética se establecen los siguientes 
horarios de funcionamiento para todas las vías abiertas al uso público: 

 

Para los sistemas de regulación de flujo, los horarios de entrada de funcionamiento de estos sistemas serán 
los siguientes: 

- Invierno: entrarán en funcionamiento a las 22:00 h hasta la hora de apagado. 

- Verano: entrarán en funcionamiento a las 00:00 h hasta la hora de apagado. 
 

Los sistemas de regulación de flujo reducirán los niveles de iluminación hasta un máximo del 50% del valor 
del servicio normal. Esta reducción podrá aminorarse en aquellas zonas o vías cuya intensidad de tráfico de 
personas o vehículos justifique su modificación y siempre que los equipos eléctricos de las luminarias lo 
permitan sin que suponga un apagado parcial de la Instalación o una reducción de la vida útil de los 
elementos. 

En las zonas de gran afluencia turística podrá retrasarse el horario de entrada del nivel reducido para 
adecuarlo al flujo de peatones de la zona. 

• Horarios de Parques y Jardines: En los parques, jardines, zonas verdes y demás espacios que 
queden cerrados al uso público en horario nocturno, o que por su poco uso sea posible, el 
alumbrado se apagará 30 minutos después del cierre del parque. 

 

1.7.2 Definición del nivel lumínico mínimo / medio según RD 1890/2008 

Se definen los niveles de iluminación y clase de alumbrado, a partir de la ITC-EA-02 del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior y las instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

Se garantizará el valor de la uniformidad mínima, así como se mantendrán como referencia y no como 
valores obligatorios los siguientes requisitos fotométricos: valor mínimo de iluminancia en un punto, 
deslumbramiento e iluminación de los alrededores. 
 
Clasificación de la vía y selección de la clase de alumbrado. 

El criterio principal de clasificación es la velocidad de circulación. 

Se ha considerado que la velocidad del tráfico rodado por las calles de la urbanización UE 06-PO 
Portinatx será baja, y por tanto se ha clasificado como sigue: 

 

Adreça de validació:
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Urbanización UE 86-05 Clasificación  Tipo de vía  Velocidad del tráfico rodado (km/h) 

Calles  

 

D De baja velocidad 5 < v ≤ 30 

 

Según el Real Decreto 1890/2008 los requerimientos para el Alumbrado de Parques y Jardines son los 
siguientes: 

Los viales principales, tales como accesos al parque o jardín, sus paseos y glorietas, áreas de estancia y 
escaleras, que estén abiertos al público durante las horas nocturnas, deberán iluminarse como las vías del 
tipo E. 
 
Clase de Alumbrado 

Se ha considerado que las calles de la urbanización UE 06-PO Portinatx son del tipo residencial con aceras 
a lo largo de la calzada. 

 

Urbanización  Situación de proyecto Tipo de vía y uso Clase / Criterios 

Calles 
D3 /D4 Calles residenciales con vehículos y 

con aceras a lo largo de la calzada  

Alto / S1 calles 

Bajo / S3 aceras 

 
Valores exigidos a esta clase de alumbrado 

La iluminancia horizontal en el área de la calzada para la urbanización UE 06-PO se define de la siguiente 
manera:  

Urbanización Iluminancia lux 

 Clase Media Máxima Um 

Calles UA-06PO S1 15 36 ≥ 0,3 

La Clase de Alumbrado para las calles será S1. 

 

1.7.3 Estudio luminotécnico 

En este tipo de calle, el báculo está situado en las aceras. 

Los báculos tienen 7 m de altura y se instalarán en configuración bilateral desplazado. La distancia entre 
cada luminaria es de 24 m. 

 

 

A continuación se presenta una tabla con la identificación de la vía, las dimensiones de la vía, las 
características de la instalación, la clasificación de la vía y los resultados lumínicos. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA VÍA 

Calles 

DIMENSIONES 

Acera  Calzada  Acera    Ancho total  

1,80 m  6,40 m 1,80 m    10,00 m 

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN 

Disposición báculo Altura luminaria Inter distancia Nº luminarias 

por báculo 

Modelo 

Lámpara 

Sobre aceras en disposición 

bilateral desplazado 

 7 m 24 m 1 V-LED S/24 W  

CLASIFICACIÓN DE LA VÍA 

Tipo de vía Velocidad Situación 

proyecto 

Tipo de vía Intensidad 

tráfico 

Clase 

alumbrado  

Adreça de validació:
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Calle 5 < v ≤ 30 D3/D4 Calle residencial con 

vehículos y aceras 

Alto/Medio S1 

RESULTADOS LUMÍNICOS 

 Em (lux) Emín (lux) Emáx (lux) Um  

Requisitos según ITC-EA-02 

Calzada 15  36 ≥ 0,3  

Resultados obtenidos en Dialux (factor de mantenimiento 0,85) 

Acera 1 10 5,05 17 0,30  

Calzada  16 11 22 0,494  

Acera 2 10 5,05 17 0,30  

La disposición cumple con la clase de intensidad lumínica G3. 

La disposición cumple con la clase del índice de deslumbramiento D6. 

A continuación se presenta el Dialux correspondiente. 
 

 

1.7.4 Instrucción Técnica complementaria EA-04. Componentes de la instalación. 

El diseño de los componentes de la instalación de alumbrado exterior objeto del presente proyecto se ha 
realizado según la norma UNE-EN 13032 “Luz y alumbrado. Medición y presentación de datos 
fotométricos de lámparas y luminarias”. 
El fabricante garantizará mediante declaración expresa o certificación de laboratorio acreditado las 
características del tipo de lámpara, luminaria y equipos auxiliares, entre ellos: flujo hemisférico superior 
instalado (FHSinst), rendimiento de la luminaria (η), factor de utilización (fu), grado de protección  IP, 
eficacia de la lámpara. 
 
Luminarias. 
Las luminarias de la instalación de alumbrado cumplirán con los valores de rendimiento de luminaria y 
factor de utilización de la tabla 1  de la ITC-EA-04. 
 
Tabla 1 – Características de las luminarias y proyectores. 

Parámetros Alumbrado vial Resto de alumbrados (1) 
 Funcional Ambiental Proyectores Luminarias 

Rendimiento ≥65% ≥55% ≥55% ≥60% 
Factor de utilización (2) (2) ≥0,25% ≥0,30% 

(1) A excepción de alumbrado festivo y navideño 
(2) Alcanzarán los valores que permiten cumplir los requisitos de eficiencia energética   establecida en las 

tablas 1 y 2 de la ITC-EA-01 

  

1.8 URBANIZACIÓN. MATERIAL LUMINOTÉCNICO  

La instalación objeto del presente proyecto está destinada a la realización del alumbrado exterior de la 
urbanización. Dicha urbanización está constituida por calles residenciales con aceras para peatones a lo 
largo de la calzada. Es una urbanización donde la velocidad está limitada y se considera que dispone de 
un flujo de tráfico para peatones normal. 
 
La luminaria de LEDs propuesta para las calles de la Urbanización es del tipo vial, modelo V-LED S de 
24W. 
 

 Oferta  

Calles Urbanización UA-06PO Luminaria V-LEDS de 24 W 

Referencia: I3026WWSBM  

 

En la zona del pase ubicado dentro del área ELP, se instalarán luminarias del modelo Y-LED de 24w 
montadas sobre báculos de 4 m de altura 

1.8.1 Descripción de las luminarias propuestas 

Luminaria elegante y esbelta de estilo robusto y funcional. Versátil gracias a la posibilidad de elección 
de varios parámetros: temperatura de color, diferentes niveles de potencia y fotometrías. 

Marca  : IGNIALIGHT. 

Modelo : V-LED. 

Referencia : I3026WWSBM 

 
 

Luminaria V-LED S   

 

Potencia   : 24 W. 

Voltaje   : 220 – 240 VAC. 

Grado de Protección : IP 66 / IK 10. 

FHS    : < 1%. 

Altura de montaje  : 3,5 – 15 m. 

Frecuencia   : 50 / 60 Hz. 

Peso    : 4,7 kg. 

Adreça de validació:
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Vida útil   : L80 – 50.000 h. 

Código   : I3026 WWSBM. 

Luz    : Blanco Cálido, 3.000 ºK. 

Fotometría   : Asimétrica. 

Óptica   : Media. 

Forma instalación  : Columna. 

Flujo luminoso  : 2.850 lm. 

Eficiencia de la luminaria : 118,75 lm/W. 

Tipos de Control  : Dali 

      Reductor de flujo en cabecera 

      1 – 10 

      Línea de Mando 

      Algoritmo de media noche 

      Reductor de flujo lineal 

      Radio frecuencia 

 

Plano de planta, alzado  : 

 

 

Fotometrías  : 

 

 

 
Para el ELP se ha elegido la luminaria  de Ignialight modelo Y-LED 24 w sobre un báculo de 4 metros 
 

 
 

1.8.2 Control DN 

El sistema de control DN para las luminarias viales permite reducir el nivel de luminosidad y el nivel de 
consumo eléctrico a la mitad en las horas de bajo flujo de vehículos y viandantes. 

La activación del nivel de luminosidad reducida se puede realizar de cuatro formas diferentes: 

 Activación del doble nivel por línea de mando. 
 Activación del doble nivel mediante reductor de flujo en cabecera. 
 Activación individual temporizada por algoritmo de cálculo de medianoche. 

Este sistema permite optimizar el ahorro energético, el que supone reducción de la factura eléctrica 
reducción de emisiones de CO2, aumento de la vida de la luminaria 

Activación por algoritmo de cálculo de media noche 

Adreça de validació:
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Cada luminaria calcula de forma autónoma el punto exacto de la medianoche en función de la hora de 
encendido y apagado de las 3 últimas noches. Justo en el punto de medianoche se baja 
automáticamente la luminosidad al 50%. 

 

 

A continuación se detallan otros tipos de control, por si fuera necesario modificar la propuesta que se 
incluye.  

Activación por línea de mando 

Entrada línea de mando= 0 Vac output 100%. Entrada línea de mando = 230 Vac output 50%. 

 

 

 

Reductor de flujo en cabecera 

Permite el control de la intensidad de la luminaria mediante la utilización de un Reductor de Flujo en 
cabecera. Sigue el mismo comportamiento que las luminarias tradicionales trabajando con Reductor de 
flujo, es decir: 1) Entrada tensión alimentación = 230 Vac output 100% Entrada tensión alimentación = 
180 Vac output 50% 2) En caso de variación lineal entre 230Vac y 165Vac, la intensidad de la luminaria 
también variará de forma lineal entre 100% y 30%. 

 
 

1.9 PROTECCIÓN DE LAS LUMINARIAS 

Cada luminaria tiene un protector para sobretensiones de 10 KV, imprescindible,  en caso de aparición 
de rayos en una tormenta. 

 

1.10 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA INSTALACIÓN 

1.10.1 Eficiencia energética 

La eficiencia energética de una instalación de alumbrado exterior se define como la relación entre el 
producto de la superficie iluminada por la iluminancia media en servicio de la instalación entre la potencia 
activa total instalada: 𝜀𝜀 =

𝑆𝑆·𝐸𝐸𝑚𝑚𝑃𝑃  (m2Lux/W) 

Siendo:  

ε= eficiencia energética de la instalación de alumbrado exterior (m2 · lux/W) 

P = potencia activa total instalada (lámparas y equipos auxiliares) (W) 

S = superficie iluminada (m2 ) 

Em = iluminancia media en servicio de la instalación, considerando el mantenimiento previsto (lux)  

La eficiencia energética se puede determinar mediante la utilización de los siguientes factores:  

Adreça de validació:
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εL = eficiencia de las lámparas y equipos auxiliares (lum/W= m2 ·lux/W) 

fm = factor de mantenimiento de la instalación (en valores por unidad)  

fu = factor de utilización de la instalación (en valores por unidad) 𝜀𝜀 =  𝜀𝜀𝐿𝐿   .𝑓𝑓𝑚𝑚.𝑓𝑓𝑢𝑢  (m2Lux/W) 

Donde: 

Eficiencia de la lámpara y equipos auxiliares (εL): Es la relación entre el flujo luminoso emitido por una 
lámpara y la potencia total consumida por la lámpara más su equipo auxiliar. 

Factor de mantenimiento (fm): Es la relación entre los valores de iluminancia que se pretenden mantener 
a lo largo de la vida de la instalación de alumbrado y los valores iniciales. 

Factor de utilización (fu): Es la relación entre el flujo útil procedente de las luminarias que llega a la 
calzada o superficie a iluminar y el flujo emitido por las lámparas instaladas en las luminarias. El factor 
de utilización de la instalación es función del tipo de lámpara, de la distribución de la intensidad luminosa 
y rendimiento de las luminarias, así como de la geometría de la instalación, tanto en lo referente a las 
características dimensionales de la superficie a iluminar (longitud y anchura), como a la disposición de 
las luminarias en la instalación de alumbrado exterior (tipo de implantación, altura de las luminarias y 
separación entre puntos de luz). 

Para mejorar la eficiencia energética de una instalación de alumbrado se podrá actuar incrementando el 
valor de cualquiera de los tres factores anteriores, de forma que la instalación más eficiente será aquella 
en la que el producto de los tres factores - eficiencia de las lámparas y equipos auxiliares y factores de 
mantenimiento y utilización de la instalación- sea máximo. 

1.10.2 Requisitos mínimos de eficiencia energética 

Instalaciones de alumbrado vial ambiental: 

Estas instalaciones están consideradas en la Instrucción Técnica Complementaria ITC-EA-02 como 
situaciones de proyecto C, D y E. 

Las instalaciones de alumbrado vial ambiental, con independencia del tipo de lámpara y de las 
características o geometría de la instalación, deberán cumplir los requisitos mínimos de eficiencia 
energética que se fijan en la siguiente tabla: 

 

1.11 CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

Las instalaciones de alumbrado exterior, excepto las de alumbrados de señales y anuncios luminosos y 
festivos y navideños, se calificarán en función de su índice de eficiencia energética. 

El índice de eficiencia energética (Iε) se define como el cociente entre la eficiencia energética de la 
instalación (ε) y el valor de eficiencia energética de referencia (εR) en función del nivel de iluminancia 
media en servicio proyectada, que se indica en la siguiente tabla. 𝜀𝜀𝜀𝜀𝑅𝑅 =  𝐼𝐼𝜀𝜀 
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consumo de energía de la instalación mediante una escala de siete letras que va desde la letra A 
(instalación más eficiente y con menos consumo de energía) a la letra G (instalación menos eficiente y 
con más consumo de energía). El índice utilizado para la escala de letras será el índice de consumo 
energético (ICE) que es igual al inverso del índice de eficiencia energética: 

1𝐼𝐼𝜀𝜀 = 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 

La siguiente tabla determina los valores definidos por las respectivas letras de consumo energético, en 
función de los índices de eficiencia energética declarados. 

 
 

1.11.1 Urbanización UE 06PO 

Vial funcional de baja velocidad (S1), formada por una calzada de 10 metros de anchura. 

Las luminarias utilizadas son de tecnología LED de 24 W de potencia situadas sobre columnas de 7 
metros de altura y una disposición bilateral desplazada de 24 metros de distancia entre una luminaria y 
otra. 

Una vez calculada la eficiencia de la instalación, y junto a la tabla 3 de la ITC-EA-01, obtenemos el índice 
de eficiencia energética, y con este el índice de consumo energético. 

Superficie 

(m2) 

Em (lux) Potencia 

(W) 

Eficiencia 

energética 

(m2lux/W) 

εR Iε ICE Clasificación 

energética 

6.550 16 1.344 77,98 23,6 3,3 0,30 A 

 
Índice de eficiencia energética Iε = ε / εR = 77,98 / 23,6 = 3,3 

Índice de consumo energético = 0,30 

Con estos datos y mirando la Tabla 4, en la ITC-EA-01, comprobamos que la instalación tiene una 
calificación tipo “A”, por lo que resulta una solución óptima. 

Calificación energética de las instalaciones de 

Alumbrado 

 

 

A 

Instalación Calles UA-06PO 

Horas de funcionamiento 4.100 horas 

Consumo de Energía Anual (kWh/año) 13.202 

Emisiones de CO2 anual ahorradas (kg ) 2.999 

Índice de eficiencia energética 3,3 

Iluminancia media 16 

 
 

1.12 OBRA CIVIL. 

La obra civil complementaria para esta obra, consta de : 

1.12.1 Zanjas y arquetas en acera. 

Los cables eléctricos se colocarán en su totalidad en modo subterráneo canalizados bajo tubo tipo AISCAN 
o similar, de 4 atm, de 75 mm de diámetro, preferiblemente flexible y corrugado por su mayor resistencia al 
aplastamiento (según Normas UNE y REBT) y con las profundidades mínimas señaladas en los planos y 
normativa del Ayuntamiento de Son Servera. Se dispondrán un mínimo de 3 tubos bajo acera y/o parterre. 

Las canalizaciones irán embebidas en una zanja de 60 cm de profundidad mínima, con un mínimo de 3 
tubos, siendo la distancia mínima entre la generatriz superior del tubo y el nivel de suelo de 0,4 metros. En 
los cruces bajo calzada, la profundidad mínima de la zanja será de 1 metro y la distancia entre la generatriz 
superior del tubo y la rasante de la calzada no será inferior a 0,80 metros. 

Se colocará una cinta señalizadora que advierta de la existencia de cables alumbrado, situada a una 
distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por encima del tubo. 

No se instalará más de un circuito por tubo. Se evitarán los cambios de dirección bruscos en la canalización. 
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Las zanjas tendrán las dimensiones reflejadas en planos y servirán para interconectar las arquetas de 
registro.  
Las arquetas serán de 40 x 40 x 60 cm en acera y/o parterre, construidas con bloque de hormigón vibrado 
de 10 cm y enfoscados en el interior y con fondo de arena tierra esponjosa para la evacuación de posibles 
aguas pluviales. El marco y tapa serán de fundición dúctil, de 40x40 cm con la leyenda “Enllumentat 
Públic”, con el correspondiente marcaje CE y cumplimiento de la norma UNE-EN 124, de clase mínima 
C-250, irán pintados en negro. Los marcos dispondrán de patines de caucho para evitar ruidos entre éste 
y la tapa.  
Se colocará una arqueta por punto de luz o cambio de dirección, además de las que señalicen las zanjas 
en calzada. 

1.12.2 Zanjas y arquetas en calzada. 

Bajo calzada, la profundidad mínima de la zanja será de 1 metro y la distancia entre la generatriz superior 
del tubo y la rasante de la calzada no será inferior a 0,80 metros. En los cruces se dispondrán 6 tubos de 
las mismas características descritas en el punto anterior 

Los tubos se instalarán sobre un separador e irán embebidos en prisma de hormigón y en los cruces de 
calzada se instalará un tubo de reserva para futuras ampliaciones. 

Se colocará una cinta señalizadora que advierta de la existencia de cables alumbrado, situada a una 
distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por encima del tubo. 

No se instalará más de un circuito por tubo. Se evitarán los cambios de dirección bruscos en la canalización. 

Las arquetas de registro en los cruces de calzada serán de 60 x 60 x 100 cm, con las mismas 
características constructivas que las anteriores. Los marcos y tapas serán de fundición dúctil con la 
leyenda “Enllumentat Públic”, con el correspondiente marcaje CE y cumplimiento de la norma UNE-EN 
124, de clase mínima C-250, irán pintados en negro. Los marcos dispondrán de patines de caucho para 
evitar ruidos entre éste y la tapa. 

En las arquetas situadas en calzada, por no existir acera, o en zonas de posible vandalismo, la tapa de 
la arqueta podrá quedar bajo el pavimento. Además, en estos casos, se permitirá cubrir el cableado con 
material de relleno adecuado e incluso cubrir este relleno con mortero de cemento. Los tubos se sellaran 
con espuma de poliuretano. 

1.12.3 Cimentacion báculos.  

Los báculos se fijarán a las mazacotas, que estarán construidas en hormigón de HM-20/P/20/IIIa de 
cemento Pórtland.   
Para el cálculo de las cimentaciones de los báculos se considerará una velocidad del viento de 150 Km/h 
y la profundidad será al menos 10 cm mayor que la longitud de las varillas de anclaje y en el plano de 
asiento de la fundación que la tensión máxima ha de ser menor que la admisible del terreno. 
La determinación de la placa de asiento se efectúa teniendo en cuenta las tensiones máximas y mínimas 

obtenidas por la fórmula:     
W

Mt

S

Pt
r +=  

Siendo :                   
  r    =   fatiga del suelo 

  Pt  =   peso farola y cimiento 
  S   =   superficie apoyo cimentación 
  Mt =  Momento flector  
  W  =  Momento resistente 

No admitiéndose la existencia de tensiones de tracción. 
La estabilidad, despreciado el efecto favorable del terreno que rodea la fundación, cumple la condición 
de ser dos veces mayor al momento del vuelco: 

                                2>= K
Mv

Me
 

Siendo: 
Me  = momento estabilizante 
Mv  = momento del vuelco 

Las dimensiones de la mazacota serán de 1,00 x 1,00 x 1,00. 

1.12.4 Columnas.  

Columna de acero galvanizado de 4,00 m de altura. 

Dispondrá de un compartimiento para accesorios con puerta y cerradura. Será de chapa de acero de calidad 
mínima s-275 jr, grado B (UNE 36-080). La chapa tendrá una superficie lisa y no presentará defectos como 
abolladuras, ampollas, grietas, incrustaciones y exfoliaciones que sean perjudiciales para su uso. Se 
excluirán las piezas que presenten reducciones del grueso de chapa superiores a 0,2 mm y que afecten a 
más de un 2% de la superficie total. El recubrimiento de la capa de zinc será liso, sin discontinuidades, 
manchas, inclusiones de flujo o cenizas apreciables a simple vista. Dispondrá de un tornillo interior para la 
toma de tierra. 

Perno de anclaje de acero F1115 (UNE 72-402 y UNE 36-011): M24 x 500 mm. 

Dimensiones de los registros y las puertas: Según UNE 72-402. 

Dimensiones de la sujeción de las luminarias: Según UNE 72-402. 

Galvanizado en caliente, contenido de zinc del baño: ≥ 98,5%. 

Espesor de la capa de zinc: (R.D. 2531/18.12.85) >200 g/m2 . 

Espesor mínimo de la pared de la columna: Según orden MIE 19512/11.7.86. 

Tolerancias: 

Altura, columnas con soldadura longitudinal: ± 0,6% / ± 25 mm. 

Altura, columnas sin soldadura longitudinal: ± 0,6% / ± 50 mm. 

Rectitud: ± 0,3% / 3 mm/m. 

Las columnas se someterán al proceso de pintado UNE-EN ISO 12944, clasificación C4, durabilidad D. 
Se deberá garantizar mediante certificado emitido por un laboratorio oficial la durabilidad de 15 años de 
la pintura 
No llevarán visera a la altura de la puerta de registro ni otro elemento saliente similar. 
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1.13 VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN DE LAS INSTALACIONES. 

Régimen de verificaciones e inspecciones. 

En virtud de los estipulado en el artículo 13 del R.D.1890/2008 del reglamento, se comprobará el 
cumplimiento de las disposiciones y requisitos de eficiencia energética establecidos en el reglamento y 
sus instrucciones técnicas complementarias, mediante verificaciones e inspecciones, que serán 
realizadas, respectivamente por instaladores autorizados de acuerdo con el Reglamento electrotécnico 
de baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y por organismos de control, 
autorizados para este campo reglamentario según lo dispuesto en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de infraestructura para la calidad y la seguridad 
industrial, que se indican a continuación: 

a) Verificación inicial, previa a su puesta en servicio: Todas las instalaciones. 
b) Verificación inicial, previa a su puesta en servicio: Las instalaciones de más de 5 kW de potencia 

instalada. 
c) Verificaciones cada 5 años: Las instalaciones de hasta 5kW de potencia instalada 
d) Inspecciones cada  5 años: Las instalaciones de más de 5kW de potencia instalada. 

 
Mediciones y pruebas. 

Una vez finalizada la instalación del alumbrado exterior se procederá a efectuar las mediciones eléctricas 
y luminotécnicas con objeto de comprobar los cálculos de los proyecto. 
La verificación de la instalación de alumbrado, tanto inicial como periódica, la realizará el instalador 
autorizado y comprenderá las siguientes mediciones: 
 

a) Potencia eléctrica consumida por la instalación. Dicha potencia se medirá mediante un   
analizador de potencia trifásico con una exactitud mejor que el 5%. Durante la medida de potencia 
de la potencia consumida se registrará la tensión de alimentación y se tendrá en cuenta su 
desviación respecto a la tensión nominal, para el cálculo de la potencia de referencia. 

b) Iluminancia media de la instalación. El valor de dicha iluminancia será el valor medio de las 
iluminancias medidas en los puntos de la retícula de cálculo, de acuerdo con lo establecido en la 
ITC-EA-07. Podrá aplicarse el método simplificado de la medida de la iluminancia media, 
denominado de los nueve puntos. 

c) Uniformidad de la instalación. Para el cálculo de los valores de uniformidad media se tendrán en 
cuenta las medidas individuales realizadas para el cálculo de la iluminancia media. 

d) Luminancia media de la instalación. Esta medida se realizará cuando la situación de proyecto 
incluya clases de alumbrado con valores de referencia para dicha magnitud. 

e) Deslumbramiento perturbador y relación entorno SR. 
 

Operaciones de mantenimiento y su registro. 

Para garantizar en el transcurso del tiempo el valor de factor de mantenimiento de la instalación, se 
realizarán las operaciones de reposición de lámparas y limpieza de luminarias con la periodicidad 
determinada por el factor de cálculo, en un plano no superior a 2 años. De no cumplirse este factor, los 
parámetros de factores de mantenimiento no se podrán cumplirse. 
El titular de la instalación será el responsable de garantizar la ejecución del plan de mantenimiento de la 
instalación descrito en el proyecto. 
Las operaciones de mantenimiento relativas a la limpieza y a la sustitución de lámparas averiadas podrán 
ser  realizadas directamente por el titular de la instalación o mediante subcontratación. 

Las mediciones eléctricas y luminotécnicas incluidas en el plan de mantenimiento serán realizadas por 
un instalador autorizado en baja tensión, que deberá llevar un registro de operaciones de mantenimiento, 
en el que se reflejen los resultados de las tareas realizadas. 
El registro podrá realizarse en un libro o en hojas de trabajo o un sistema informatizado. En cualquier 
caso se numerarán correlativamente las operaciones de mantenimiento de la instalación de alumbrado 
exterior, debiendo figurar, como mínimo la siguiente información: 

a) El titular de la instalación y la ubicación de está. 
b) El titular de mantenimiento. 
c) El número de orden de la operación de mantenimiento preventivo en la instalación. 
d) El número de orden de la operación de mantenimiento correctivo. 
e) La fecha de ejecución. 
f) Las operaciones realizadas y el personal que las realizó. 

Además, con objeto de facilitar la adopción de medidas de ahorro energético, se registrará: 
g) Consumo energético anual. 
h) Tiempos de encendido y apagado de los puntos de luz. 
i) Medida y valoración de la energía activa y reactiva consumida, con discriminación horaria y factor 

de potencia. 
j) Niveles de iluminación mantenidos. 

Todos los documentos deberán guardarse al menos durante 5 años, contados a partir de la ejecución de 
la correspondiente operación de mantenimiento. 
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1.14 CÁLCULOS LUMINOTÉCNICOS. 

Se presentan los estudios lumínicos realizados en cumplimiento con el R.D. 1890/2008, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus instrucciones Técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 
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1.15 CÁLCULOS ELÉCTRICOS LÍNEAS ALUMBRADO. 

 

 

  

6,96 A 6,96 A 4,17 A 1,74 A 1,74 A 1,04 A 1,74 A 1,74 A 1,04 A 1,74 A 1,74 A 1,04 A 1,74 A 1,74 A 1,04 A

0,12 % 0,12 % 0,07 % 0,05 % 0,05 % 0,03 % 0,05 % 0,05 % 0,03 % 0,05 % 0,05 % 0,03 % 0,05 % 0,05 % 0,03 %

R S T R S T R S T R S T R S T

CIRCUITO
C.E. ALUMBRADO 

PUBLICO 1

CUADRO ELÉCTRICO C.E. ALUMBRADO PUBLICO 

DESDE CUADRO ELÉCTRICO TREN 

LINEA 4

LINEA 1 LINEA 2 LINEA 3 LINEA 4

REF. CIRCUITO LINEA 1 LINEA 2 LINEA 3

1.040 W

CARGA SIMULTÁNEA 4.160 W 1.040 W 1.040 W 1.040 W 1.040 W

CARGA TOTAL 4.160 W 1.040 W 1.040 W 1.040 W

400 V

DISTANCIA 35 m 24 m 24 m 24 m 24 m

TENSIÓN 400 V 400 V 400 V 400 V

1,00

SECCIÓN CABLE
3x 16mm²+16mm²+16mm²

RZ1-K (AS) 1000V

3x 6mm²+6mm²+6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

3x 6mm²+6mm²+6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

3x 6mm²+6mm²+6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

3x 6mm²+6mm²+6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

COEF. SIMULTANEIDAD 1,00 1,00 1,00 1,00

INTENSIDAD

CAIDA TENSIÓN

FASE

 SECCIÓN CABLE (A EFECTOS 
DE CÁLCULO)

16

TIPO DE CABLE RZ1-K (AS) 1000V H07Z1-K (AS) 750V H07Z1-K (AS) 750V H07Z1-K (AS) 750V

6,0

H07Z1-K (AS) 750V

10,0 6,0 6,0

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/hash/5d03bd43800eb3c351bfac4843e0f194f8c824cdfac09c59a4ef4c2f014f9781
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1,74 A 1,74 A 1,04 A

0,05 % 0,05 % 0,03 %

R S T

Neutro

Pe

1,04 A 1,04 A 0,70 A 0,70 A 1,04 A 0,70 A 0,70 A 0,70 A 0,70 A 0,70 A 0,70 A 0,35 A 0,35 A 0,70 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,00 A 0,00 A 0,35 A 0,00 A 0,35 A 0,00 A 0,00 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,00 A 0,35 A 0,35 A 0,00 A 0,00 A 0,00 A 0,35 A 0,00 A

0,03 % 0,03 % 0,02 % 0,02 % 0,03 % 0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,01 % 0,01 % 0,02 % 0,01 % 0,01 % 0,01 % 0,01 % 0,01 % 0,01 % 0,00 % 0,00 % 0,01 % 0,00 % 0,01 % 0,00 % 0,00 % 0,01 % 0,01 % 0,01 % 0,01 % 0,00 % 0,01 % 0,01 % 0,00 % 0,00 % 0,00 % 0,01 % 0,00 %

R S T R S T R S T R S T R S T R S T R S T R S T R S T R S T R S T R S T R S T

R S T

0,20 % 0,21 % 0,13 %

80 W

20 m

400 V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

1,00

6,0

RZ1-K (AS) 1000V

6,0 6,0 6,0 6,0

RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

1,00 1,00 1,00 1,00

LUMINARIA 1.13

LINEA 1

80 W

80 W

10 m

230 V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

1,00

0,35 A

0,02 %

S

2,5

RZ1-K (AS) 1000V

tramo 13

80 W

400 V 400 V 400 V 400 V

400 W 320 W 240 W 160 W

400 W 320 W 240 W 160 W

20 m 20 m 20 m 20 m

2,5 2,5 2,5 2,5

RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V

tramo 9 tramo 10 tramo 11 tramo 12

0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A

0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 %

R S T R

230 V 230 V 230 V 230 V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

1,00 1,00 1,00 1,00

80 W 80 W 80 W 80 W

80 W 80 W 80 W 80 W

10 m 10 m 10 m 10 m

LUMINARIA 1.9 LUMINARIA 1.10 LUMINARIA 1.11 LUMINARIA 1.12

LINEA 1 LINEA 1 LINEA 1 LINEA 1

400 V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

1,00

6,0

RZ1-K (AS) 1000V

0,35 A

0,02 %

S

2,5

RZ1-K (AS) 1000V

tramo 8

480 W

480 W

20 m

LUMINARIA 1.8

LINEA 1

80 W

80 W

10 m

230 V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

1,00

 SECCIÓN CABLE (A EFECTOS 
DE CÁLCULO)

6 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5

6

RZ1-K (AS) 1000VRZ1-K (AS) 1000V

2,5 2,5

RZ1-K (AS) 1000VTIPO DE CABLE

INTENSIDAD

CAIDA TENSIÓN

FASE R

COEF. SIMULTANEIDAD 1,00

0,02 %

0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A

0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 %

S T SR T

1,00 1,00

6

1,00 1,00

0,35 A 0,35 A

1.040 W

0,02 %

1,00

0,35 A

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

230 V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

230 V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

230 V

80 W

10 m

80 W

CUADRO ELÉCTRICO

CIRCUITO LINEA 1 LUMINARIA 1.1 LUMINARIA 1.2

DESDE

CARGA SIMULTÁNEA
80 W

230 V230 V

LUMINARIA 1.3 LUMINARIA 1.4 LUMINARIA 1.5 LUMINARIA 1.6

DISTANCIA 24 m

REF. CIRCUITO LINEA 1 LINEA 1

CARGA TOTAL 1.040 W

10 m

80 W

80 W

LUMINARIA 1.7

LINEA 1

80 W80 W80 W 80 W

LINEA 1

80 W

LINEA 1

tramo 7

CARGA SIMULTÁNEA 960 W 720 W 640 W

LINEA 1

RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V

LINEA 1

R

80 W80 W 80 W 80 W

1,00

230 V

10 m 10 m 10 m

230 V

20 m

640 W 560 W

560 W

DISTANCIA 20 m 20 m

720 W

20 m

880 W

CARGA TOTAL 960 W 880 W 800 W

800 W

6,0

1,00

tramo 5

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

INTENSIDAD

1,00COEF. SIMULTANEIDAD 1,00 1,00 1,00

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V
SECCIÓN CABLE

400 V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

1,00

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

400 V400 V 400 V

tramo 3

CAIDA TENSIÓN

RZ1-K (AS) 1000V

6,0 SECCIÓN CABLE (A EFECTOS 
DE CÁLCULO)

FASE

6,0

RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V

6,0

1,00

6,0

tramo 4

RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V

6,0

20 m 20 m

tramo 6

400 V

∑ CAIDA TENSIÓN

tramo 1

1.040 W

1.040 W

20 m

400 V

TIPO DE CABLE

LINEA 1

REF. CIRCUITO tramo 2

6,0

TENSIÓN 400 V

LINEA 1

10 m

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

1,00

10 m

SECCIÓN CABLE
3x 6mm²+6mm²+6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

TENSIÓN 400 V

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/hash/5d03bd43800eb3c351bfac4843e0f194f8c824cdfac09c59a4ef4c2f014f9781
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1,74 A 1,74 A 1,04 A

0,05 % 0,05 % 0,03 %

R S T

Neutro

Pe

1,04 A 1,04 A 0,70 A 0,70 A 1,04 A 0,70 A 0,70 A 0,70 A 0,70 A 0,70 A 0,70 A 0,35 A 0,35 A 0,70 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,00 A 0,00 A 0,35 A 0,00 A 0,35 A 0,00 A 0,00 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,00 A 0,35 A 0,35 A 0,00 A 0,00 A 0,00 A 0,35 A 0,00 A

0,03 % 0,03 % 0,02 % 0,02 % 0,03 % 0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,01 % 0,01 % 0,02 % 0,01 % 0,01 % 0,01 % 0,01 % 0,01 % 0,01 % 0,00 % 0,00 % 0,01 % 0,00 % 0,01 % 0,00 % 0,00 % 0,01 % 0,01 % 0,01 % 0,01 % 0,00 % 0,01 % 0,01 % 0,00 % 0,00 % 0,00 % 0,01 % 0,00 %

R S T R S T R S T R S T R S T R S T R S T R S T R S T R S T R S T R S T R S T

R S T

0,20 % 0,21 % 0,13 %

RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V

∑ CAIDA TENSIÓN

RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000VTIPO DE CABLE RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V

6,0 6,0 6,0

1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

6,0 6,0 6,0 6,06,0 6,0 6,0

INTENSIDAD

CAIDA TENSIÓN

FASE

 SECCIÓN CABLE (A EFECTOS 
DE CÁLCULO)

6,0 6,0 6,0

1,00

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

COEF. SIMULTANEIDAD 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V
SECCIÓN CABLE

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

1,00 1,00

400 V 400 V 400 V 400 V 400 V 400 V

20 m

TENSIÓN 400 V 400 V 400 V 400 V 400 V 400 V 400 V

20 m 20 m 20 m 20 m 20 m 20 m

160 W 80 W

DISTANCIA 20 m 20 m 20 m 20 m 20 m 20 m

640 W 560 W 480 W 400 W 320 W 240 WCARGA TOTAL 1.040 W 960 W 880 W 800 W 720 W

720 W 640 W

tramo 12 tramo 13

CARGA SIMULTÁNEA 1.040 W 960 W 880 W 800 W

tramo 4 tramo 5 tramo 6 tramo 7 tramo 8 tramo 9

240 W 160 W 80 W560 W 480 W 400 W 320 W

RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V

6

6
REF. CIRCUITO tramo 1 tramo 2 tramo 3

RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000VTIPO DE CABLE RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V

tramo 10 tramo 11

2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5

S

 SECCIÓN CABLE (A EFECTOS 
DE CÁLCULO)

6 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5

R S R S T RFASE R S T R S T

0,02 % 0,02 %

0,35 A 0,35 A

CAIDA TENSIÓN 0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 %0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 %

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

1,00

INTENSIDAD 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A

1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

0,35 A 0,35 A 0,35 A

COEF. SIMULTANEIDAD 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

230 V 230 V 230 V

SECCIÓN CABLE
3x 6mm²+6mm²+6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

230 V 230 V 230 V 230 V 230 V 230 VTENSIÓN 400 V 230 V 230 V 230 V 230 V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

10 m 10 m 10 m 10 m 10 m 10 m

80 W

DISTANCIA 24 m 10 m 10 m 10 m 10 m 10 m 10 m 10 m

80 W 80 W 80 W 80 W 80 W 80 WCARGA TOTAL 1.040 W 80 W 80 W 80 W 80 W 80 W 80 W

80 W

LINEA 2 LINEA 2 LINEA 2

CARGA SIMULTÁNEA 1.040 W 80 W 80 W 80 W 80 W 80 W

LINEA 2 LINEA 2 LINEA 2 LINEA 2 LINEA 2 LINEA 2

80 W 80 W80 W 80 W 80 W 80 W 80 W

REF. CIRCUITO LINEA 2 LINEA 2 LINEA 2 LINEA 2 LINEA 2

LUMINARIA 2.4 LUMINARIA 2.5 LUMINARIA 2.6CIRCUITO LINEA 2 LUMINARIA 2.1 LUMINARIA 2.2 LUMINARIA 2.3 LUMINARIA 2.10 LUMINARIA 2.11 LUMINARIA 2.12 LUMINARIA 2.13LUMINARIA 2.7 LUMINARIA 2.8 LUMINARIA 2.9

CUADRO ELÉCTRICO LINEA 2

DESDE

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/hash/5d03bd43800eb3c351bfac4843e0f194f8c824cdfac09c59a4ef4c2f014f9781
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1,74 A 1,74 A 1,04 A

0,05 % 0,05 % 0,03 %

R S T

Neutro

Pe

1,04 A 1,04 A 0,70 A 0,70 A 1,04 A 0,70 A 0,70 A 0,70 A 0,70 A 0,70 A 0,70 A 0,35 A 0,35 A 0,70 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,00 A 0,00 A 0,35 A 0,00 A 0,35 A 0,00 A 0,00 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,00 A 0,35 A 0,35 A 0,00 A 0,00 A 0,00 A 0,35 A 0,00 A

0,03 % 0,03 % 0,02 % 0,02 % 0,03 % 0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,01 % 0,01 % 0,02 % 0,01 % 0,01 % 0,01 % 0,01 % 0,01 % 0,01 % 0,00 % 0,00 % 0,01 % 0,00 % 0,01 % 0,00 % 0,00 % 0,01 % 0,01 % 0,01 % 0,01 % 0,00 % 0,01 % 0,01 % 0,00 % 0,00 % 0,00 % 0,01 % 0,00 %

R S T R S T R S T R S T R S T R S T R S T R S T R S T R S T R S T R S T R S T

R S T

0,20 % 0,21 % 0,13 %

RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V

∑ CAIDA TENSIÓN

RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000VTIPO DE CABLE RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V

6,0 6,0 6,0

1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

6,0 6,0 6,0 6,06,0 6,0 6,0

INTENSIDAD

CAIDA TENSIÓN

FASE

 SECCIÓN CABLE (A EFECTOS 
DE CÁLCULO)

6,0 6,0 6,0

1,00

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

COEF. SIMULTANEIDAD 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V
SECCIÓN CABLE

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

4x 6mm² + 6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

1,00 1,00

400 V 400 V 400 V 400 V 400 V 400 V

20 m

TENSIÓN 400 V 400 V 400 V 400 V 400 V 400 V 400 V

20 m 20 m 20 m 20 m 20 m 20 m

160 W 80 W

DISTANCIA 20 m 20 m 20 m 20 m 20 m 20 m

640 W 560 W 480 W 400 W 320 W 240 WCARGA TOTAL 1.040 W 960 W 880 W 800 W 720 W

720 W 640 W

tramo 12 tramo 13

CARGA SIMULTÁNEA 1.040 W 960 W 880 W 800 W

tramo 4 tramo 5 tramo 6 tramo 7 tramo 8 tramo 9

240 W 160 W 80 W560 W 480 W 400 W 320 W

RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V

6

6
REF. CIRCUITO tramo 1 tramo 2 tramo 3

RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000VTIPO DE CABLE RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V RZ1-K (AS) 1000V

tramo 10 tramo 11

2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5

S

 SECCIÓN CABLE (A EFECTOS 
DE CÁLCULO)

6 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5

R S R S T RFASE R S T R S T

0,02 % 0,02 %

0,35 A 0,35 A

CAIDA TENSIÓN 0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 %0,02 % 0,02 % 0,02 % 0,02 %

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

1,00

INTENSIDAD 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A 0,35 A

1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

0,35 A 0,35 A 0,35 A

COEF. SIMULTANEIDAD 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

230 V 230 V 230 V

SECCIÓN CABLE
3x 6mm²+6mm²+6mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

230 V 230 V 230 V 230 V 230 V 230 VTENSIÓN 400 V 230 V 230 V 230 V 230 V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

2x 2,5mm² + 2,5mm²

RZ1-K (AS) 1000V

10 m 10 m 10 m 10 m 10 m 10 m

80 W

DISTANCIA 24 m 10 m 10 m 10 m 10 m 10 m 10 m 10 m

80 W 80 W 80 W 80 W 80 W 80 WCARGA TOTAL 1.040 W 80 W 80 W 80 W 80 W 80 W 80 W

80 W

LINEA 3 LINEA 3 LINEA 3

CARGA SIMULTÁNEA 1.040 W 80 W 80 W 80 W 80 W 80 W

LINEA 3 LINEA 3 LINEA 3 LINEA 3 LINEA 3 LINEA 3

80 W 80 W80 W 80 W 80 W 80 W 80 W

REF. CIRCUITO LINEA 3 LINEA 3 LINEA 3 LINEA 3 LINEA 3

LUMINARIA 3.4 LUMINARIA 3.5 LUMINARIA 3.6CIRCUITO LINEA 3 LUMINARIA 3.1 LUMINARIA 3.2 LUMINARIA 3.3 LUMINARIA 3.10 LUMINARIA 3.11 LUMINARIA 3.12 LUMINARIA 3.13LUMINARIA 3.7 LUMINARIA 3.8 LUMINARIA 3.9

CUADRO ELÉCTRICO LINEA 3

DESDE

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/hash/5d03bd43800eb3c351bfac4843e0f194f8c824cdfac09c59a4ef4c2f014f9781
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1 INTRODUCCIÓN 

El presente Anejo tiene por objeto el estudio y determinación de las unidades de obra y sus precios 

correspondientes, los cuales servirán de base para la valoración económica de las obras objeto del 

presente Proyecto. Asimismo se estudia la composición de las unidades de obra, obteniéndose 

finalmente su precio en función de los costes directos e indirectos previamente calculados.  

2 COSTES DIRECTOS 

Se estudian en este apartado los costes correspondientes a la mano de obra, maquinaria y materiales 

básicos, basando dicho estudio en los costes actuales de mercado en la zona de las obras, obtenidos 

por información directa, así como en la normativa vigente en la zona del Proyecto y su provincia. 

 

2.1 Coste de la mano de obra 

a) Consideraciones generales. 
 
El coste de la mano de obra se ha calculado según lo dispuesto en la Orden de 21 de Mayo de 1979 
que indica: 
 

 "1.1. Los costes horarios de las distintas categorías laborales se obtendrán mediante la aplicación 
de expresiones del tipo: 

 
 C =1,40 x A + B 

En las que: 
 C en euros/hora, expresa el coste horario para la Empresa. 
 A en euros/hora es la retribución total del trabajador que tiene carácter salarial 

exclusivamente 
 B en euros/hora, es la retribución total del trabajador de carácter no salarial, por tratarse de 

indemnización de los gastos que ha de realizar como consecuencia de la actividad laboral, gastos 
de transporte, plus de distancia, ropa de trabajo, desgaste de herramientas, etc. 

 
Los costes de las categorías profesionales, correspondientes a la mano de obra directa que 
intervienen en los equipos de personal que ejecutan las unidades de obra, se han evaluado con la 
tabla salarial del Convenio Colectivo provincial del sector de la Construcción y obras públicas de 
Baleares suscrito en el Boletín Oficial de Islas Baleares. 
 
En el mismo se incluye los siguientes artículos: 

 
Art. 6. Retribuciones. Son retribuciones el conjunto de percepciones económicas que percibe el 

trabajador como consecuencia de la relación laboral con la empresa. 

 

Art. 7. Salario base. El salario base del personal afectado por este Convenio es el especificado 

en la tabla salarial para cada uno de los niveles y categorías. 

 

Estos costes, incrementados con las cuotas de cotización a la Seguridad Social y Accidentes que 
determina la normativa vigente, representa el coste total de cada uno de los grupos profesionales 
que intervienen en el presente Proyecto. 

 

b) Coste horario de Convenio 
 
Atendiendo que el total de horas efectivas de trabajo según el Convenio vigente Y considerando las 
percepciones anuales medias para cada categoría profesional, obtenemos los costes horarios para 
cada una de dichas categorías (Coste horario salarial A). 
 
 
c) Cargas sociales 
 
Ley 21/1993 del 29 de Diciembre de 1993 (BOE nº 18 de 21 de Enero de 1994) fija los tipos de 
cotización para el Desempleo, Seguridad Social y Fondo de Garantía Salarial, vigentes desde el 1 
de Enero de 1.994, en los porcentajes de cotización (cuota empresarial) siguientes: 

 
 Contingencias generales  24,4 % 
 Desempleo     6,20 % 
 F.G.S.     0,40 % 
 F.P.      0,60 % 

 
d) Epígrafe 97/R.D. 2930/1979 de 29 de Diciembre. BOE nº 7 del 8-5-80.: 
 

 I.L.T.                           4,10 % 
 I.M.S.                                3,51 % 
 Total                                  39,21 % 
 
Resultando, como se observa, un porcentaje del 39,21 % frente al aproximadamente, 40 % que indica la 
Orden Ministerial de 21 de Mayo de 1979. 
 

 

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/hash/5d03bd43800eb3c351bfac4843e0f194f8c824cdfac09c59a4ef4c2f014f9781

CSV: 5d03bd43800eb3c351bfac4843e0f194f8c824cdfac09c59a4ef4c2f014f9781 Pàgina 33/42



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UA 06-PO Portinatx 
 

ANEJO Nº4. JUSTIFICACION DE PRECIOS                Página 4 

2.2 Coste de la maquinaria 

Para la deducción de los costes de la maquinaria se ha tenido en cuenta el MANUAL DE COSTES DE 
MAQUINARIA, elaborado por SEOPAN y ATEMCOP en su última edición de febrero de 1994, que 
además de actualizar los precios de adquisición de las máquinas, mantiene los criterios generales del 
método de cálculo para la obtención del coste de maquinaria en obras de carreteras, editado por primer 
vez en 1964, por la Dirección de Carreteras, en el que se expone la sistemática adoptada para el cálculo 
de los costes, así como su estructura. 
 
 Estructura del coste 
 
Con carácter general, el coste de utilización de una máquina está integrado por los siguientes conceptos: 
 

A) Costes Intrínsecos 
 . Interés de la inversión (interés medio) 
 . Amortización de la máquina 
 . Seguros y otros gastos fijos 
 . Reparaciones generales y conservación. 
 

B) Costes Complementarios 
 . Mano de obra de manejo y mantenimiento diario 
 . Consumo de energía. 
 
Se consideran costes intrínsecos los correspondientes a la propia máquina, y son todos ellos 
directamente proporcionales al valor V de adquisición de la misma. 

 
Se consideran costes complementarios aquellos costes originados por la máquina pero ajenos a la 
misma, y que por tanto no son proporcionales a su valor de adquisición. 
 
Costes intrínsecos 
 
De entre los diversos costes intrínsecos, hay unos que se producen trabaje o no trabaje la máquina, es 
decir, por el simple transcurso del tiempo, como el interés de la inversión, los seguros y otros gastos fijos, 
y una parte de la amortización de la máquina.  

 
Mientras que hay otros que sólo se producen cuando la máquina trabaja, como son las reparaciones 
generales, la conservación y una parte, la más importante, de la amortización de la máquina. 

 
Para la estimación del coste intrínseco se utilizan unos coeficientes que indican el % de V que representa 
cada uno de ellos. 

 
 - Coeficiente de coste intrínseco por día de disposición: Cd. Se compone de dos sumandos: 
 . Coeficiente de coste de intereses y seguros 
 . Coeficiente de reposición de capital por día de disposición. 
 - Coeficiente de coste intrínseco por hora de funcionamiento: Ch. que se compone de: 
 . Coeficiente de reposición de capital por hora de funcionamiento 
 . Coeficiente de coste de reparaciones y conservación por hora de funcionamiento 
 
Con ayuda de estos coeficientes Cd y Ch, el coste intrínseco de una máquina de valor V para un período 
de D días de disposición en los cuales ha funcionado H horas. 

 

Vendrá dado por: 
 
Cd x D + Ch x H x Vt/100  
 
Coste complementario 
 
No depende del valor de la máquina, aunque, como puede comprenderse, depende de otras 
características de la misma y estará constituido por: 
 
- Mano de obra, de manejo y conservación de la máquina, referida normalmente al maquinista, con 

la colaboración de algún ayudante o peón. 
- Consumos de energía. 
 
Existen dos tipos de consumos de energía: principales y secundarios. 
 
Los consumos principales son los correspondientes a la energía necesaria para el funcionamiento de la 
máquina, que para la maquinaria de obra se reduce al consumo de gasoil, gasolina o energía eléctrica, 
según sea el tipo de motor. 
 
Supuestas unas condiciones normales de la máquina y del trabajo a ejecutar, se puede considerar, como 
promedio, que los consumos principales sean: 
 
 - Gasóleo  0,15 a 0,20 litros consumidos en 1 hora por kW instalado. 
 - Gasolina  0,30 a 0,40 litros consumidos en 1 hora por kW instalado. 
 - Energía eléctrica  0,60 a 0,70 kWh por kw instalado. 
 
Los consumos secundarios son los correspondientes a grasas y aceites necesarios para la conservación 
y engrase de la máquina. Su coste puede cifrarse, dentro de un margen de error aceptable, en el 20 % 
del coste de los consumos principales para las máquinas con motores de gasoil, en el 10 % para las 
máquinas con motores de gasolina y en el 5% para máquinas con motores eléctricos. 
 
Se muestra a continuación el listado de la maquinaria a emplear en la construcción del presente proyecto. 
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2.3 Coste de los materiales 

Se adjunta a continuación una tabla resumen con el coste de los materiales puestos ya a pie de obra, 
incluyendo por tanto el precio de adquisición y el transporte. 
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3 JUSTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE DE COSTES INDIRECTOS 

La normativa aplicable es la Orden Ministerial de 12 de Junio de 1.968 por la que se dictan normas 
complementarias de aplicación al Ministerio de Obras Públicas de los Artículos 67 y 68 del Reglamento 
General de Contratación del Estado. 
De acuerdo con lo anterior, el cálculo de los precios de las distintas unidades de obra se basa en la 
determinación de los costes directos e indirectos precisos para su ejecución, aplicando la fórmula: 
  Pn = (1 + (K/100). Cn 
en la que: 
 
Pn = Precio de ejecución material de la unidad correspondiente, en euros 
Cn = Coste directo de la unidad, en euros 
K = Porcentaje que corresponde a los "Costes indirectos" 
 
El valor "K" se obtiene como suma de K1 y K2 siendo K1, el porcentaje correspondiente a imprevistos (1 
% que refleja los posibles imprevistos en obra) y K2 el porcentaje resultante de la relación entre costes 
indirectos y directos: 

  K2 = (Ci/Cd) x 100 

 K1=1% para obras terrestres 
 K1=2% para obras fluviales 

K1=3% para obras marítimas 

Para el caso de este proyecto, K1=1% 
 
Cálculo de Ci 

Para la obra proyectada, cuya duración será de 3 meses, estimamos los siguientes costes indirectos: 

• Jefe de Obra 

• Topógrafo 

• Encargado 

• Administrativo 

• Gastos de alquiler de oficina, vehículos, combustible, agua, luz, teléfono, equipo de 
topografía, etc. 

 
Cada uno de estos costes se repercute de acuerdo al plazo de obra y con el porcentaje de dedicación 
estimado 

GASTOS ESTIMADOS EN LOS COSTES INDIRECTOS 

CONCEPTO COSTE 
ANUAL(€/año) 

IMPORTE(€) 

1 ITOP Jefe de Obra (30%) 39.620,58 11.886,17 

1 Topógrafo (25%) 39.620,58 8.262,08 

1 Encargado (50%) 31.517,41 13.132,25 

1 Aux. Administrativo (5%) 19.646,48 818,60 

Alquiler, teléfono, electricidad, 
vehículos, … 

6.000,00 5.000,00 

TOTAL COSTE INDIRECTO 39.099,01 

 

 

Cálculo de Cd 

El coste directo de la obra asciende a 770.679,22 euros, y por lo tanto: 

K2 = (39.099,01 /  711.844,62) x 100 = 5,07 %. Se redondea al 5,0 %. 

Porcentaje K 

En consecuencia, el porcentaje K, a aplicar por costes indirectos, teniendo en cuenta que se trata de una 

obra terrestre (K1=1%), queda establecido en: 

K = K1 + K2 = 1 % + 5 % = 6 %. 

Este porcentaje de coste indirecto, así como el de medios auxiliares se encuentra repercutido en 

la descomposición unitaria de los precios. 
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